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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán , D.N., 
30 de abril de 1980.-

Presidente del Senado . -

Señor 
Víctor G6mez Berge~ 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi6n del Estado de ~$300 . 00 
(TREBCIENTOS PESOS ORO MENSUA­
LES) al Señor Nelson Julio Peña 
Peguero . 

El referido Proyecto de Ley se 
origin6 mediante moción presen­
tada por el Senador Manuel Eo 
Feliú Herrera , y fué leído en 
sesión de esta misma fecha . 

REMITIDO e.o-=~ 
reglamentarios correspondientes . 

Atent~nte , 

-.., 
(, Q_ \_ 

JUAN 



DEL 

AL 

ASID.TO 

ANEXO 

~ 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. , 
30 de abril de 1980. -

Presidente del Genado.-

Señor 
Víctor G6mez Berge~ 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi6n del .Estado de 11;$)300. 00 
(Tllli,.,CL ... NT00 J l!.i..>0 > OHO r El,;.;UA­
k6) al Señor Nelson Julio Peña 
1-'ep-uero . 

El referido Proyecto de Ley se 
ori~in6 mediante moci6n presen­
tada por el Benador L·,muel E. 
Feliú Herrera , y fuó leído en 
sesión de esta misma fecha . 

REMITIDO cortésnente , para los fines 
reglamentarios correspondientes . 

Atentamente , 

L l 'l~RALTA PEHE~ , 
sidente.-

SENADO 
REPUBLICA DOM INICANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA ..... .....,,,_MI IC N ~ 
;24..._, ~-lo/o/Bo 

CONSIDERANDO: Que el señor NELSON JULIO PEÑA PEGUERO , durante 
el transcurso de su vida ha desempeñado diversos cargos en la Admi 
nistración Pública, desde el año 1950 , entre ellos los de Guarda- ­
bosques de la Secretaría de Estado de Agricultura , Inspector de 
Rentas Internas por varias ocasiones, siendo su Último cargo ejer­
cido el de Subdirector General de Exoneraciones de la Secretaría -
de Estado de Finanzas , desde el año 1969 hasta el 31 de agosto de 
1978 . 

CONSIDERANDO: Que en el ejercicio de sus atribuciones el señor 
PEÑA PEGUERO se supo granjear el respeto y la admiración de la ciu­
dadanía , por su consagración total al trabajo edificante y tesonero 
durante 28 años ininterrumpidos de labor en favor de la colectivi-­
dad nacional. 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No . 5185, de fecha 31 de julio de 
1959, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 . - Se concede una Pensión del Estado de RD$3~0 . 00 (TRES­
CIENTOS PESOS ORO) mensuales , al Sr . NELSON JULIO PEÑA PEGUERO. 

ARt . 2 . - Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen-­
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi­
cos . 

DADA , etc . etc . 

Santo Domingo de Guzmán , D . N. , 

,3-(f) de abril de 1980 .-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COJ\JISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR ME­DIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$-­$300 . 00 MENSUALES AL SENOR, NELSON JULIO PENA PEGUERO. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de 
la República, después de un minucioso análisis RESOLVIO : 
rendir un informe favorable sobre el proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una Pensión del Estado de 
RD$300.00 Pesos mensuales al señor Nelson Julio Peña Pe~ 
guero. 

SENADO 
Rll'll~LI<A IXJMI 'l CANA 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Sena­
torial la inclusión en la Orden del Día de la presente Se­
sión de hoy, para conocimient o y aprobación del referido 
Proyecto, 

ORLA COMISION DE FINANZAS 

VIC 
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ALFONSO CANTO DINZEY 
Vocal 

~ 
FLORENTINO 
Vocal V 

(- 2-) 

t(lv-tLJ!J-~ g<f(.., SARRAE..-.EI1ER 
-Vocal 

SENADO 
RfPÚBLIC.A DOMl~lc.ANA 

PAGAN 



o e, , \ t • 

q 

"'º 1or 
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.. :nnto DomL1go de ,..uz "'m, D .. N. 
10 de junio de 1980 . ... 

Lic . Ho.tucy Do cm a Ji ónoz, 
Presidenta de la ru:i. ra de Di utados, 
... u es pacho .. 

Sefior csidente: 

SENADO 
RU'Ú8l.ll..A 0UM(:-,,ilLANA 

. Aprobacl.c or el ~en do en scaión do cota mis 
fecha, pl~ccne re.tltir a usted para loo fines conot1t ciono.leo 
el wicxo Proyecto de cy, mediante c1 cual oo concede un Ten­
sión dol et do al Jre olson Julio Pafia Peguero, por la oumo. 
de RD 300.,00 (:i: • 'I TOJ :.u v O ,O) mcnnualca y q e la mioma 
oerá pa: a con cargo al Fondo de lon~io coy Jubilaciones 01-
v ' les de la Ley ac Gaotos 'bl icoo . 

Este royccto do oy se ori inó oodio.nte moción 
pre entada. por el ... eí1or _uel E .. Foliú Herrc1.·a, .,cmador por -
la rovíncia La Altacracia. 

Atonta.u.ente , 

EL L P 
del vOn do . -

' RC/ 



SENADO 
RrrflRI lrA 1 }OMINIC'A.NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

JULIO A G <0, ur.antc -
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SENADO 
" RErUSLICA DOMIN ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
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